
Nó. dé.óñtrátó: m61 coñtrato conforme al.rtlculo 94, fra.c¡ón lV d€ la LeY del lmpuesto sobr€ la Reñta,

por §er Honorarios Asimilábles,

Asimirño "Las partes" podá dar por toncluido dicho contrato con man€6

anticipada y prev¡o aviso por escrito con 15 dias d€ anticipació¡ a la otra, por a§í

coñvenir coñ rus interetes pe6o.áles. Reco.dando que por ningún motivo este

contrato te considerará prorogativo y te r€querirá nuevamente la celebración de

un nu€vo cont.ato por escrito con las forñalidades nec€tari.s para su valid€2.

OUI ¡A. - Para la iñterpretac¡ón y cumplimiento del pre§ent€ contrato, "La 5EPE"

no adquiere ni reconoce obliSac¡ón alguna de caráct€r l.boral a favor de "El

Pr€st.dor de s.Nic¡ol'en virtud de no §er apl¡cable5 a la relacióñ contract'ral que

consta de ere instrumento los arlículos 1v 8 de la LeY Fed€ral del Trab¿joj del

arículo 8de la Ley federald€ lo5 rraba,adores alSeNicio deltstado, apartado "8"
delarticulo 123 de la consttución Polit¡.a de los Ettados Uridos Mexicanos.

Contrato de prestación de s€rv¡cios b¡¡o el ré8¡men de honorar¡ot .limil.blcs,
que celebran por una qarte la Secr€taría de Educación Públ¡ca del tstádo, a través

del Dr. Somero M€neses Hehández, eñ slJ carácter de Serretario de Educación

Pública delErado, a quie¡ en lo sucesivo 5e le denomiñará "L¡ sEPE" y por la otra
parte la p€rsona cuyo§ dato§ §e enúncian €ntetuida, a quien er lo sucesivoY pala

lo5 efectot delpresente contrato se l€ denominará "ElPrestadorde s€ru¡cios".

TERCERA.- Elpresente cont.atotendrá valid€¿ durante el periodo com pr€¡dido del

01.l31d€ énero del.ño 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier moñento
podrá dar por t€rm¡nado elpres€nt€ contráto s¡n re§ponsabilidad para e§ia Y sin

neceridad oue medie resolución iudic¡ál al8una por incumplimiento de cualquiera

de las oblitáciones ertablecidas en e§te contralo.

CUAnTA. - "El Prestador de SeNic¡ot" se hace respon§able de los daños Y periuicios

que por inobservan€ia o negliteñcia de su pan¿ causaren a "1. SEPE", por lo qu€

será elúni6o responsable de la ejecución de §us servicios tu.ndo no se aiusten .
los términos y condiciones d€l presente contrato.

HERNANOEZ RODRIGUE MARCETA

Ettt
R,F,C

L.dd¡H
Escolar¡d.d
Do go

BACHiLLERATO

Ertádo civil
fcláfooo

DECIARACIONES

OE "LA SEPE"

1.1. Que el Ertado d€ Tlarcala, e5 una Enlidad F€derat¡va, Libre y Soberaña, con

personalidad juríd¡€a y patrirnonio prop¡o de conforñidad con lo disPu€5to en los

articulor40y43 d€ la Conttitución PolÍtica de los Elado§ Unidot Mexicano§v 1de
la conritución Política de¡E§tado Libr€ ySoberaño denaxcala.

1.2. Ou€ .corde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 ñacción I de la Lev

Orgána(a de la Administración Públ¡ca del Estado de Tla¡cala, la Secretaría de

Educáción Pública delErado es retponsabl€ d€ darcumplimiento a latobligacione§

del Estado en mater¡a educativa y le corresPoñde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en ñaieria educativa c€l€b.e elGobierno tedel.l.

1.3. Que €lDr- Homero Men€res Hernánde¿, acredita su pelsoñal¡dadiurídica como

Secretario de Educá.ión PÚblica delEstádo, mediante €l nombÉmiento €xPedido
por la c. Gobernadora delEstádo dé Tlaxcala, confecha 31de atosto d€ 2021.

1.4. Que señala €omo domicil¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Ilaxc.la_

Pu€bla km 1.5 No.5, colonia Las Animá§, cód¡to Postal 90030, €n l. Ciudad

asimúmo, "tl Prestador de serv¡cio§" no s€rá coñsiderado coño trabaiador ni de

bat€ ni de conflanz. para lot efectos legales Y er particular Pára obtener lás

prelacion€r de seguridad soc¡á1.

OEL "PREsIADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Manifiesta baio prot€sta de decn verdad, que se encu€nfa eñ pleno 8oc€ de

sus facultades, con peEonalidad jurídica y que lot datos Peuonales as€

elproemio delprerenteiñstrumentosonfideditnos.

11,2. Que no desempeña €¡ñpleo, carto, comÉión en el

encu€nfa iñhabilitado para elde§emp€ño de eslo§, a§i€omo que a la suscr¡pción

del presente contrato no ettá pr€stañdo servicios por honorar¡os en la misma v/o
dilinta dependencia o entidad de lá Admin¡stración PÚblica F€d€ral v que no te
encuentra en al8Ún otro pues¡o o situac¡ón que pudi€ra teneraf conf¡do de

inter€5et pára prerar los servicio§, objeto del Preseñt¿ .onfato.

11.3. "El Prestador d€ Seryicio§" se obliga a apl¡ca.los tonocimientot qu€ Posee en

forma personal, iñdependiente e intransferibl€ cumpliendo Y respetándo las

normaliv¡dad€s rnterÍas qu€ riten "La 5EPE", co¡sidérando que amba! parles son

plenamente contcientes de que elpreseñte rcntrato e§ de carácter c¡v¡|.

t. DE "LA5 PARTES"

sEXTA. - La "sEPE" y "ElPrestadorde §erviciol' aceptan qu€ todo lo no pr€vitto en

el pre§€nt€ contrato se retÚá por las d¡sPosiciones coñtenida§ en el capÍtulo l, de

Ios artículos 2254 al 2263 d€l Códiao C¡vit para el Erado tibre Y Soberano de

fl.xcala. Las pártes se someten a la jurisdicción de lot Tribunal€s del Estado d€

Tlaxcala y r€n!ncian a cualquier otro fu€ro que por rá¿ón de tu domi.ilio p¡esente

o futuro llegara¡ a tener.

leído el pr€s€nle contrato Por los compareciert€t, lo áceptan en cada una de 5us

partes firmando al calce € n señalde ratificación paratodos lo5 efec-tos letalet a lo§

que haya lutar. tn la Ciudad defa¡cála, Tla¡cala, eldía 0¡ dG€r€ro d.l.ño2026'

"La SEPE" "El Prértador de Seryiciol'

,- -!r.foñ:ro-

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tieñe l. disponibilidad para cumPlk con la

€ncomienda de "La S[PE", por ende,5€ oblisa a prerar sus s€Nicios en €l horario

asiSnado, como aUXll.lAR AOMI ISIRAÍIVO en €l ceñtro de trabaio denominado

ESCUELA ÍELESECUNDARIA "TTAHUD(OLOTZIÍ{", CON C.C.f. 29ETVOO35P;

UBICADO EN COMUI{IDAO ZUMPAI{GO OEL MUI{ICIPIO DE ATIANGATEPEC,

fta:x,

SEGUNOA.- "La SEPE" seobliaa a pas.ra "ElPrestador de Serviciol' únicam€ nte la

percepció¡ por S5,q».(» (ClNco MIL PESOS m/100 M.t¡.) de manera neto
quincenal, después de lá retención d€ impuerot sobre la renta (15.R). Eñ ninSún

caso di€ha cántidad conveñida podrá variar dlrante la vig€nc¡a del pr€señte

la SEPE

"Tesi¡to"

C.P. Oiana Rlos Rold.n

Secretario de Edu.a.¡ón
Estádo

l.

L

lll.1. "La SEPE" y "El Prerador de Servic¡os" decláran qu€ €t su firme voluntad

celebrar el pret€nte conkato, para lo cual convieñen en sujetarse a la§ §iguientet:

CLAUSULAS

Sestito"



No. de contrato:0061

Contrato de prestac¡ón de servicios ba¡o el rég¡men de honorar¡os asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La sEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre HERNANDE RODRIGUEZ MARCELA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y sin

necesidad que med¡e resolución.¡ud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obligac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Seru¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por ¡nobseruancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e¡ecuc¡ón de sus seru¡cios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o aviso por escrito con 1-5 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ninSún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alSuna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "EI Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de seguridad soc¡al.

sExTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposiciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡8o C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, flaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La 5EPE" "El Prestador de S€ru¡cios"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolaridad

Domicil¡o
BACH I TLERATO

DEL "PRESTADOR DE TOS SERVICIOS"

Estado c¡v¡l
Telffono 

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 7,17y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligaciones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il.

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales

el proemio del presente instrumento son f¡ded¡8nos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos,

serurcto

asl a la

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o entidad de la Administración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡cios" se oblita a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que rigen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

¡il DE "LAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las sigu¡entes:

CLÁUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡spon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruic¡os en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

ESCUELA TELESECUNDARIA "TLAHUEXOLOTZIN", CON C.C.T. 29ETV0035P;

UBICADO EN COMUNIDAD ZUMPANGO DEt MUNICIPIO DE ATLANGAfEPEC,

TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la

percepción por 55,000.00 (ClNCo Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

caso d¡cha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡8enc¡a del presente

Marcela

S€cretar¡o de del

Estado

D¡rector de

"Testigo"

Vo.Bo.

v de la SEPE

¡temo Molina

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

Anal¡sta



No. de contrato: 0061

Contrato de prestac¡ón de servicios ba¡o el ré8¡men de honorar¡os as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
pañe la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre HERNANDEZ RODRIGUEZ MARCELA

Ed.d
R.F.C

f{aciomlldad
Escolaridad
Domklllo

Estado C¡v¡l

Telffono

DECLARACIONES

BACH I LLERATO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resolución judicial alguna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y periuicios

que por inobservanc¡a o netlitencia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el únlco responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡cios cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escrito con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡n8ún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La sEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡cios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡ciones contenidas en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la .iurisd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos letales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026'

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡cios"

t. DE "LA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad iuríd¡ca y patr¡monio prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L, 1L y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gaciones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domic¡lio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II, DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad.iuríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡Bnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el serv¡cio

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡cios por honorarios en la misma y/o

dist¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades internas que rigen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es 5u f¡rme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las s¡tu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la dispon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR AoM|Í{ISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

ESCUELA TELESECUNDARIA "TLAHUEXOTOT¿IN", CON C.C.T. 29ETVOO35P;

UBICADO EN COMUNIDAD ZUMPANGO DEL MUNICIPIO DE ATLANGATEPEC,

TLAX.

SEGUNoA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Servicios" ún¡camente la

percepción por $5,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En ninSún

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡Sencia del presente

Seffetario de Educac¡ón
Estado

del

L¡c.

C.P. D¡ana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

Rodríguez

"Testigo"

Xoch¡temo Mol¡na

c.

de la SEPE

lng.
Analista

+PJ-


